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ResuMen: La superficie es un derecho real sobre 
bien ajeno, caracterizado por su temporalidad; fa-
culta al superficiario a construir, adquiriendo por 
un tiempo determinado y extenso la propiedad 
sobre el edificio (propiedad superficiaria), la que 
revierte en favor del propietario del suelo al finali-
zar la relación jurídico real. El plazo de vigencia del 
derecho de superficie es importante pues su exten-
sión está en estrecha relación con el retorno de la 
inversión realizada en la construcción. El estudio 
del aspecto temporal de la superficie debe estar 
acorde con las nuevas exigencias del mercado, mo-
delos de inversión y del tráfico inmobiliario, ello de 
la mano con su tratamiento jurídico a la altura del 
nuevo concepto de la propiedad y su función social 
a fin de diversificar y dinamizar las ofertas inmobi-
liarias e impulsar proyectos de inversión.

 
PaLaBRas cLaves: Superficie – Derecho de super-
ficie – Propiedad superficiaria – Plazo – Canon.

ResuMO: O direito de superfície é um direito real 
sobre bem alheio, caracterizado pela sua natureza 
temporária; confere ao superficiário o direito de 
construir, adquirindo a propriedade do edifício 
por um período de tempo específico e prolonga-
do (propriedade superficiária), que reverte para o 
proprietário do terreno no final da relação jurí-
dica real. O prazo de vigência do direito de su-
perfície é importante porque a sua extensão está 
intimamente relacionada com o retorno do inves-
timento feito na construção. O estudo do aspecto 
temporal da superfície deve estar de acordo com 
as novas exigências do mercado, modelos de in-
vestimento e tráfego imobiliário, juntamente com 
o seu tratamento jurídico de acordo com o novo 
conceito de propriedade e a sua função social, a 
fim de diversificar e dinamizar a oferta imobiliária 
e promover projetos de investimento.

PaLavRas-chave: Superfície – Direito de superfí-
cie – Propriedade de superfície – Termo – Cânone.
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aBstRact: The surface is a property right over 
the property of others, characterized by its tem-
porality; authorizes the surface owner to build, 
acquiring for a determined period of time the 
ownership of the building (superficial property), 
which reverts in favor of the owner of the land 
at the end of the legal relationship. The validity 
period of the surface right is important because 
its extension is closely related to the return on in-
vestment made in construction. The study of the 
temporal aspect of the surface must be in accor-
dance with the new demands of the market, in-
vestment models and real estate traffic. This hand 
in hand with its legal treatment at the height of 
the new concept of property and its social func-
tion in order to diversify and invigorate offers real 
estate and promote investment projects.

keywORds: Surface  – Surface Right  – Surface 
Property – Term – Fee.

suMáRiO: I. Objetivo. II. Evolución histórica. III. Su naturaleza jurídica. A) Unitarias. B) Del derecho 
real autónomo de naturaleza dual o mixta. IV. Su duración en el derecho comparado. V. Las opi-
niones doctrinarias. Conclusiones. Referencias bibliográficas.

i. oBjeTivo

El objetivo de este estudio es determinar si el derecho de superficie –siguiendo la regu-
lación normativa actual en el derecho comparado, pero procurando establecer una dog-
mática jurídica de la figura de alcance general– admite una duración a perpetuidad o si ha 
de ser un derecho temporario, y cuál resulta la solución más conveniente.

Con ese propósito comenzaremos reseñando brevemente la evolución histórica y la 
concepción legal y doctrinal actual del instituto. A partir de ello intentaremos desentrañar 
su naturaleza jurídica como presupuesto para dar respuesta a la cuestión planteada.

ii. evoluCión hisTóRiCa

II.A. Martín-Retortillo1 explica que el derecho de superficie surge como una forma de 
arrendamiento perpetuo a cambio del pago de un solárium (canon anual) que permitía 

 1. MARTÍN – RETORTILLO, Cirilo. El derecho de superficie según la Ley del Suelo. Revista general 
de legislación y jurisprudencia, v. 6, n. 215, p. 735-765, dic. 1963.
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principio de accesión; la reversión de lo edificado o plantado (las mejoras introducidas 
–propiedad superficiaria– o su conservación –propiedad separada o superficial-) inte-
gra la causa del contrato (o de la disposición testamentaria), siendo factor determinante 
en su caso del precio, canon y/o de la indemnización de aquellas.

– Tanto la fijación del plazo legal para el ejercicio del derecho de construir (plantar 
o forestar), que opera por vía de la extinción por no uso, como el de la superficie en su 
duración, debe ser razonable y adecuada a la finalidad del instituto. Así como por el pri-
mero se contempla el interés del superficiante, dominus soli, de consolidar su derecho 
frente a la inactividad del superficiario, concesionario, por el segundo debe preverse que 
el lapso tenga la amplitud necesaria para que este último obtenga un aprovechamiento 
rentable de la inversión a efectuarse o la satisfacción de sus necesidades (vg. habitacio-
nales). Por ello, deben ser admitidos topes máximos prolongados, existiendo un predo-
minio justificado de su regulación entre 50 y 100 años.
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